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INFORME ANUAL DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 
NACIONAL AL CONSEJO DEL COMERCIO DE SERVICIOS (2015) 

Desde la presentación de su informe anual de 2014 al Consejo del Comercio de Servicios1, 
el Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Nacional ha celebrado dos reuniones formales, los 
días 17 de marzo y 3 de junio de 20152, respectivamente. En el período abarcado por el presente 
informe, el Grupo de Trabajo prosiguió su labor sobre las disciplinas en materia de reglamentación 
nacional de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo VI del AGCS. Se siguió 
celebrando un debate específico sobre la reglamentación nacional en los acuerdos comerciales 
regionales (ACR). Además, como continuación de los debates que el Grupo de Trabajo había 
mantenido anteriormente acerca de la Nota de antecedentes sobre las normas técnicas en los 
servicios elaborada por la Secretaría (S/WPDR/W/49), la Organización Internacional de 
Normalización (ISO) hizo una exposición sobre su labor relativa a las normas en los sectores 
de servicios. 

1  DEBATE ESPECÍFICO SOBRE LA REGLAMENTACIÓN NACIONAL EN LOS ACUERDOS 
COMERCIALES REGIONALES 

1.1.  El debate específico sobre las experiencias de los Miembros en relación con las disciplinas de 
reglamentación nacional que figuran en los acuerdos comerciales regionales prosiguió durante la 
primera reunión del período objeto de examen, sobre la base de una contribución verbal adicional. 
La finalidad de los debates era dar a los Miembros la oportunidad de compartir información 
detallada sobre los diferentes tipos de disposiciones relativas a la reglamentación nacional que 
pueden hallarse en los acuerdos comerciales regionales, así como examinar sus elementos 
comunes o sus diferencias con las disciplinas negociadas con arreglo al mandato del párrafo 4 del 
artículo VI del AGCS. El Grupo de Trabajo acordó que se incluyera este punto en el orden del día 
de futuras reuniones sobre la base de las indicaciones formuladas por las delegaciones a la 
Secretaría. 

2  ELABORACIÓN DE DISCIPLINAS EN MATERIA DE REGLAMENTACIÓN CON ARREGLO AL 
PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO VI DEL AGCS 

2.1.  El Grupo de Trabajo siguió deliberando sobre la forma adecuada de proceder en lo que 
respecta a la elaboración de disciplinas en materia de reglamentación con arreglo al párrafo 4 del 
artículo VI del AGCS. En la reunión de junio, un grupo de delegaciones propuso la celebración de 
un debate sobre los elementos que las delegaciones considerarían "factibles" y "realistas" en caso 
de que la reglamentación nacional fuera parte del programa de trabajo posterior a Bali.3 Un gran 
número de delegaciones intervinieron en el debate propuesto y varias de ellas aportaron opiniones 
sustantivas acerca de sus prioridades en materia de reglamentación nacional en el contexto del 
programa de trabajo posterior a Bali. Otras delegaciones reiteraron que era necesario que 
avanzaran en otras esferas de las negociaciones antes de poder considerar la cuestión de la 
reglamentación nacional en el mismo contexto. 

                                               
1 Documento S/WPDR/17, de fecha 17 de noviembre de 2014. 
2 Los informes de las reuniones formales figuran en los documentos S/WPDR/M/63 y S/WPDR/M/64, y 

deben leerse conjuntamente con el presente informe. 
3 Documento RD/SERV/124, de fecha 22 de mayo de 2015; documento de sala no oficial - Comunicación 

de Australia; el Canadá; Colombia; la República de Corea; México y el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, 
Penghu, Kinmen y Matsu - Propuesta para debatir elementos de la reglamentación nacional que podrían ser 
parte del programa de trabajo posterior a Bali en materia de servicios. 
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3  EXPOSICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN 

3.1.  Un representante de la Organización Internacional de Normalización (ISO) puso al corriente 
al Grupo de Trabajo acerca de las actividades de la ISO en materia de normas relativas a los 
servicios y respondió a las preguntas planteadas por los miembros del Grupo de Trabajo.4 

__________ 
 

                                               
4 La presentación de la ISO se consignó en el documento RD/SERV/126, de fecha 4 de junio de 2015. 


